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Modificada subrepticiamente la norma
sobre anticonceptivos de emergencia
y aborto en caso de violación podrá ser
aplicada si no se rectifica en la línea deseada
por el conservadurismo católico

Decenas de agrupaciones civiles defensoras de derechos humanos en
general y los de las mujeres en par

ticular lanzaron el jueves pasado una se
vera interpelación al presidente de la Re
pública En un desplegado aparecido en
Reforma le preguntan ¿cuál es su compro
miso con los derechos humanos y su marco
normativo y legal de nuestro país ¿Cuál es
su compromiso con la transparenciay con
la lucha contra la impunidad y ¿Cuál es
el compromiso con las mujeres de Méxi
co para promover normas leyes y políticas
públicas que les permitan vivir una vida li
bre de violencia

El móvil de sus inquisitivas interroga
ciones es la inesperada y negativa modifi
cación a la norma oficial mexicana sobre
violencia familiar sexual y contra las mu
jeres cometida el 28 de enero en sentido
contrario al texto original aprobado el 21 de
julio del año pasado y cuya publicación se
postergó probablemente en espera del mo
mento de aplicar criterios religiosos a pro
blemas de salud pública y de respeto a las
personas Ese momento llegó tras la pre
sencia del presidente Calderón en el VI En
cuentro Mundial de las Familias

El caso tiene antecedentes remotos
Hace nueve años una niña de 13 años Pau
lina del Carmen Ramírez Jacinto fue viola
da por un asaltante a su casa en Mexicali y
quedó embarazada Sus padres y ella mis
ma resolvieron no mantener en su cuerpo

la semilla maldita del agresor y obtuvieron
del Ministerio Público como lo dispone la
legislación de Baja California la autoriza
ción para abortar Pero en el Hospital Ge
neral de aquella ciudad piadosas damas y
severos médicos rehusaron asistirla y la in
dujeron la obligaron en último término a
dar a luz al producto de su desgracia

Dada la gravedad de esa conducta que
impuso opiniones eclesiásticas al derecho
de la jovencita convertida contra su vo

luntad en madre niña diversas agrupacio
nes consiguieron llevar el caso a la Comi
sión Interamericana de Derechos Huma
nos El Estado mexicano y las asociaciones
denunciantes entre las cuales se halla
ba el Grupo de Información sobre Repro
ducción Elegida GIRE llegaron ante la
CIDH en marzo de 2006 a un acuerdo
de solución amistosa que dio lugar a la
norma que ahora está en cuestión y que
fue redactada dos años después del com
promiso de generarla en marzo de 2008
Se abrió entonces un periodo de consulta
pública sobre su redacción y se aprobó un
texto definitivo el 21 dejulio siguiente en el
Comité consultivo de normalización y pre
vención y cuidado de enfermedades El pa
so siguiente debió ser el de su publicación
la que se fue aplazando sin causa

Es que el conservadurismo católico
que aspira a determinar las políticas de sa
lud pública se había propuesto modificar
la norma en dos puntos cruciales el dere

cho a la anticoncepción de emergencia y a
la interrupción legal del embarazo resul
tante de una violacióa En una sesión del
Comité consultivo celebrada el 28 de ene
ro se introdujeron matices que lo son sólo
en apariencia pero que en el fondo hacen
nugatorios esos derechos

En cuanto a la anticoncepción de
emergencia AE se agregó a la parte sus
tantiva una cláusula que contiene el deber
de proporcionar información de todos los
posibles riesgos y consecuencias de la uti
lización de este fármaco pudiendo pres
cribirse éste hasta en un máximo de 120
horas después de ocurrido el evento a fin
de que la usuaria tome una decisión libre
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e informada No puede sino aplaudirse el
respeto que de ese modo parece profesar
se hacia la víctima pero resulta claro que
el propósito es dejar correr el tiempo pa
ra aplicar la AE ignorando que se trata de
emergencias de casos urgentes

A las instituciones prestadoras de salud
se les exime del deber de prestar los servi
cios médicos para el aborto con la sola su
presión de ese verbo deberán y su reem
plazo por el podrán que deja a discreción
de tales instituciones prestar o no tales ser
vicios sujetos además a la objeción de con
ciencia de los médicos que es un derecho
respetabilísimo a condición de que no im
pida el de las mujeres a interrumpir volun
tariamente su embarazo

Las agrupaciones que el jueves inter
pelaron a Calderón por estos cambios atri
buyen responsabilidad en ello al propio
Presidente a su consejería jurídica al se
cretario de Salud José Ángel Córdova Vi
llalobos al subsecretario de Prevención y
Promoción de la Salud Mauricio Hernán
dez y al director general de Asuntos Jurídi
cos de la SS Bernardo Fernández del Casti

llo que parece representar en esa depen
dencia del gobierno de una república laica
el parecer de la arquidiócesis de México
de que fue abogado La modificación al

texto aprobado de la norma que no esta
ba ya sujeto a revisión se practicó en una
sesión del Consejo consultivo que la había
preparado hace exactamente dos semanas
Forman parte de ese órgano unas cuantas
agrupaciones 13 de las cuales no estuvie
ron presentes no sé si por no haber sido
oportunamente convocadas o porque su
pusieron que no se abordarían asuntos re
levantes en la sesióa Sí acudió en cambio
el Comité ProVida integrante del Conse
jo desde por lo menos 2006 y cuyos crite
rios coinciden con los que ahora brillan en
la norma enmendada y adicionada

Las asociaciones que se oponen a la
modificación solicitan que no se publique
su texto reformado y sí el aprobado el 21
de julio No nos equivoquemos dijeron
a Calderón los cambios a la NOM 046 no
fueron mínimos fueron de fondo En últi

mo termino alientan digo por mi parte la
violencia sexual

CAJÓN OE SASTRE
Los canales de televisión institucionales de
los poderes el Judicial y el del Congreso
mostraron ayer simultáneamente su utili
dad pública Aquél transmitió la sesión del
pleno de la Suprema Corte en que se abrió
el debate sobre el dictamen presentado por
el ministro José de Jesús Gudiño Pelayo
con base en la investigación encargada por
la propia Corte sobre los sucesos de Aten
eo el 3 y 4 de mayo de 2006 en que la bru
talidad policiaca fue el ingrediente princi
pal Y el del Congreso presentó la tercera
sesión del foro México en Crisis ¿qué ha
cer para crecer con dos gobernadores un
secretario de Estado dirigentes sindicales
y empresariales profesores universitarios
y la presencia sobresaliente de dos Carlos
Slim y Tello cuyas experiencias de vida
dieron autoridad a sus palabras
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